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: PABLO ORTÍZ GARCIA 

INTLEMBRTE y OiRARALIAS Us QUITO 

A ARA 

£b5 el 3 = Agosto us 1423, de 32 otorgado ele el dotario 

Wiquesina Noveno ¿el cantón iuito le sseccitura ¡¿ulics de etmnotitución 
de "sl Caña La VALGRES sicaVAn 2.4. 4 

¿lí «ll De. Peron E, Pese ñ. , tl £clicitado la eprobacilon 
Se la dncicala tscritero pública Aa cuyo afecta ha presentelja Tea 
comas cazildficadas %e lu rimar 

0 QUE el Degartamnto Juziaies de Coopañias áe la laisriaució 

«de Derecho Sociotario, eaodíante eunoraade NN” 00.33.1678 ún Y del sentis 

- bre «sn 1943, na sefigio icfoerre favorecia para la continveción del 

ranita, una Per que antrulnsxra que se la dedo cunpliriernto a lo 2equisi- 
oh losales rsscaclimnvr 

ín «jeccicie un las atribuciones asicaadas pedianie ferzolución 
Y AA-32313 qe 13 de acictentra e 13933 

ABTICULA PRIMERO, +» APROBAR la e<constilución de "BG AGR 0 VAGAS 

SUCAVADL S.A... c0am desicilio «n Quito. son un capital ratorizeoo de 
DCZ MILLO DU SUCRES (af 100 000.0% 06) y suscelito de CIRO MLN 

al Siam as SD UU O.) divas en 3.00 erciorra oxiira las. 

7? morlantivas e Ye AL SHAZS (5/- 24-00.) de Velor cada asa, <e 

conforsidad cen lié tesodnos constantes en la refurida escritura publica. 

ARTÍCULO SUARO, DLIPDGMER que el Putarto Vigésion duvesna del cartón 
¿tito tome note al aaron de la matriz de de escritura público ue 

62 emueba del contenidas de le gracente sesclución y taisnte razon 

dei axtla anotación. 

RAATICULO TUCERO.- DPISAGUAER que <l Registrador «sroantid <el cénion 
Ñ “uitor a) 4vacrita 1: cada acorictora pública fuato con la praseñto 

fesoleciora y ») eyfoda con das derís proscripaicnes <ontenidas sn 
in ley da Seqisteo. 
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SU CASA DE VALORES SUCAVAL S.A. 

ARTICULOS CUARTO.- Lá presente  Besoclución na  imúlica  aurorización 
para ooerar, pues la Compañia que se constituye por rácie de la escritura 

pública que 53 Mpfeeca, deberá cumplir o0 las aorros qué jara el 
efecto 2icia el Consajo Nacional de Valeress caso úe my hacerlo, dentro 

de los ciento ochenta días posteriores a la empedición de Michss 1501208, 

la Superintencoscia de Compañías padrá dictar la resolución de cisolución . 

e iniciar el proceso de liquidación. Z 

BATIDO LUISITO, DISPONER que un extracto de la xefaridao escritura 

ae pusndlique. por pa vez, en uno de los diarios de nmayoz circulación 

en Quito. Un ejemplar de la publiración debará entregarte a sste Despa” 
sho. " > : 

CUAFLLOG, Wisidva nl expediente. o . 

COMIUUIQUEsi.- DADA y Elrmada en da Gupérintendencia de Compañías, 

en guita, 1] () SEP 1993    
  

  

Varla Ortiz García 

Cas está fecha queda inscrita L pase 

, q : 
sente Resolución bajo el No Ear 

dues o del Registro Mercantil tomo.13%5a 

dá así cumplimiento a lo dispuesto, 

en la misma, de conformuidid a lo 

establecido en cl Decr:to 733 de 22 

de agusio de 1975, publicado <N el 

servo ias? de 29 de ALO             
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